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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0359.2024-UTEA-CU,

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 048-2024-UTEA-R de fecha 17 de enero de 2024,
que aprueba y autoriza, el contrato a liempo parc¡al para el Tópico del CIP Santo
Tomás para la Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Cusco, y:

CONSiOERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su réll¡men normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. I de lá Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los regiamentos internos de la Universidad:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
gracio académico y títuio profesionai con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, Rat¡ficar la Resolución Rectoral
N' 048-2024-UTEA-R de fecha 17 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con c¿lrgo a dar cuenta ante ConseJo Universitar¡o, el
contrato a t¡empo parcial de la Lic. Beatriz CARTAGENA GUISADO para que labore en
el Tópico del ClP. Santo Tomás, desde la fecha hasta la finalización del semestre
académico 2023-ll de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.
Surtiendo efecto desde la firma del contralo laboral'i

En uso de las alribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1M0-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 ty registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 2021- SUNEDU
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Abancay, 08 de febrero de 2024.
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Pá9. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 0359-2O2,I.UTEA.CU

- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2]IíO2y el lnforme N" 132-2O21-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2O?'l .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitar¡o de fecha 08 de febrero de 2024,la Resoluc¡ón Rectoral N' 048-2024-UTEA-
R de fecha 17 de enero de 2024. que resuefue en su Artículo Primero: 'APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato a
t¡empo parc¡al de la Lic. Beatriz CARTAGENA GUISADO para que labore en el
Tópico del ClP. Santo Tomás, dosde la fecha hasta la finalización del semestre
académico 2023-ll de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.
Surtiendo efecto desde la f¡rma del contrato laboral'.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en
el portal WEB de lá lJn¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.

MEZARINA

Uni Tecñológica de los Andes
DEL CASfILLO

Secretana Gener¿l
Univers¡dad Tecnológ¡cá de los Andes
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